
SECRETARÍA. Montería, nueve  (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 

la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente sustitución de poder allegada 

por el apoderado de la parte demandante, el Dr. FERNANDO LUIS AVILA TORRES. Provea. 

 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, nueve  (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO 

 
EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

 
DEMANDANTE 

 
CESAR HIRAM DE VIVERO GÓMEZ –CC. 78.703.406 

 
DEMANDADO 

 
ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA –CC. 1.128.441.019 

 
RADICADO 

 
23001 31 03 003 2022 00277 00 

 
ASUNTO 

 
SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado al correo electrónico, el día veinte 29 de mayo del  2023, el apoderado judicial 

de la parte demandante, el Dr. FERNANDO LUIS AVILA TORRES, comparece al proceso 

sustituyendo poder a la Dra. ADRIANA CAROLINA CARVAJAL BEDOYA, para que lleve a 

cabo la representación de los intereses de la parte demandante, como se puede observar en 

las siguientes imágenes: 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la tarjeta profesional de la Dra. 

ADRIANA CAROLINA CARVAJAL BEDOYA se encuentra VIGENTE, además, ha 

cumplido el deber de actualizar su correo electrónico en la Plataforma SIRNA, conforme lo 

establece el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

se puede observar en las siguientes imágenes. 

 

 
 
 

Visto lo anterior se aceptará la sustitución de poder, así las cosas, por venir ajustado a derecho, 

se le reconocerá personería al togado, y comoquiera que la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Magangué, trajo respuesta de registro de la medida cautelar, se pondrá en 

conocimiento de los interesados. 

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el Dr. FERNANDO LUIS 

AVILA TORRES (apoderado de la parte demandante) a la Dra. ADRIANA CAROLINA 

CARVAJAL BEDOYA, y en consecuencia RECONOCERLE personería para los fines 

señalados en el poder inicialmente otorgado. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento del ejecutante la respuesta dada por la ORIP. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 
 
 

 
                                             MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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